




:r.:~ 

AGENClt DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EL' 1 2 O 
GOBIERNO 
DE TODOS -.,..-
--

Sexto.- El artículo 139 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES'PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" establece que el título habilitante se instrumenta a través de un 
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
debiendo la persona natural o jurídica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeción a 

. los términos, condiciones y plazos del título habilitante, al ordenamiento jurídico vigente. 

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida 
mediante Resolución No. ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 2016, al Coordinador Técnico 
de Títulos Habilitantes de la ARCOTEL, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgar a favor de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE MIXTO NUEVOS 
HORIZONTES, por el plazo de cinco (5) años, el título habilitante de Registro de Operación de 
Red Privada y Concesión de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, de conformidad con 
las condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente Resolución. 

Artículo 2.- La operación de la red privada y el uso de frecuencias correspondiente, deberá 
realizarse de conformidad con la presente Resolución, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su 
Reglamento General, "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la 
ARCOTEL, para el efecto. 

Artículo 3.- Por derechos de otorgamiento del título habilitante de registro para la operación de 
red privada, el poseedor del título habilitante pagará el valor de USD 500.00 (QUINIENTOS 
00/100) dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la Disposición Transitoria 
Novena del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO". 

Por el otorgamiento de uso de frecuencias, el poseedor del título pagará el valor de USD 25.41 
(VEINTICINCO CON 41/100) dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad el 
Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico. 

Artículo 4.- El poseedor del título habilitante, de conformidad con lo que determine la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Capítulo I "Establecimiento de 
garantías de fiel cumplimiento" del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES 
PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", entregará a la ARCOTEL una garantía de fiel 
cumplimiento, a nombre de la ARCOTEL, cQn'éaracferísticas de irrevocable y de cobro inmediato. 
La garantía permanecerá vigente mientras dure este título habilitante, más noventa (90) días 
términoaditionales. Para el uso de las frecuencias no esenciales la garantía de fiel cumplimiento 
se considerará integrada en la garantía de fiel cumplimiento establecida en correspondencia al 
título habilitante de operación de red privada. 

La garantía de fiel cumplimiento, es de USD 394.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
00/100) dólares de los Estados Unidos de América, la cual en base al artículo 205 del 
"REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO", deberá ser presentada en un término no mayor a ocho (8) días contados a 
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